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ACTOR:

AUTORIDAD DEMANDADA:
Contralor MunicipaI de[ Ayuntamiento de Puente

de lxtla, Morelos y otra.

TERCERO INTERESADO:
No existe.

PONENTE:
Mario Gómez López, Secretario de Estudio y
Cuenta habititado en funciones de Magistrado de

la Primera Sa[a de lnstrucción.
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EXPEDTENTE r J Al 1?S / 80 / 2OZ1

Resotución definitiva dictada en

n úmero T J A,/ 1eS / 80 12021 .

los autos det expediente

síntesis. La parte actora en eI escrito iniciat de demanda
impugnó:

A) La negativa ficta que dice incurrió [a autoridad demandada
contralor Municipat det H. Ayuntamiento de puente de lxtta,
Morelos, respecto del escrito con seflo de acuse de recibo del22
de jutio de 2019, a través det cual e[ actor y otra con fundamento
en e[ aftículo 86, fracciones l, ll, lll, v, vr y lx, de ta Ley orgánica
Municipat det Estado de Morelos, promovieron ante e[ contrator
Municipatdet H. Ayuntamiento de puente de lxtta, Moretos, queja
en contra de  en funciones de
Administrador det Mercado Municipar y/o demás servidores
públicos municipates responsables de ta regulación y
funcionamiento de los puestos de comercio semifijos det
mercado municipat, porque refieren sin causa fundada fue
removido su negocio semifijo det tugar que dice han venido
ocupando desde e[ año 2002, esto es, a[ exterior del marcado de
Puente de lxtta, Morelos, en e[ tado oriente casi esquina con ca[[e
Juárez sin número, con el giro de venta de ptata y juguetes con
una dimensión a ocupar de 2 metros, siendo reubicado en ta
misma atineación de negocios que están en et tado oriente al
exterior del mercado, esquina con [a ca[[e Juárez, sin embargo,
afirman que su puesto sobresate de [a [ínea, quedando muy cerca
det tránsito vehicular, [o que dicen representa un riesgo para e[[os
y para las personas que se detienen a ver su mercancía. se
resuetve que no se configura [a negativa ficta que impugnó, por
[o que se actuatizó la causa de improcedencia que establece e[
artículo 37, fracción Xlv, de ta Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Moretos.

B) La negativa ficta que dice incurnió [a autoridad demandada
Síndico Municipat det H. Ayuntamiento de puente de lxtta,
Morelos, respecto del escrito con sello de acuse de recibo del,22
de diciembre de 2ozo, a través del cual et actor y otra solicitaron
a la síndico Municipal det H. Ayuntamiento de puente de lxtla,
Morelos, con fundamento en los artícutos Bo, de [a constitución
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Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 8", de [a Ley Orgánica

Municipat det Estado de Morelos, que su puesto sernifijo fuera

restablecido en e[ lugar que venían ocupando desde e[ año 2002.

Se resuetve qure no se configura [a negativa ficta que impugnó,
por [o que se actualizó [a causa de improcedencia que establece

eI artícul.o 37, fracción XlV, de ta Ley de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos.

La parte actora en e[ escrito de ampliación de demanda impugnó

[a negativa ficta en que incurrió [a autoridad demandada

Contralor Municipal del H. Ayuntamiento de Puente de lxtla,

Morelos, respecto det escrito con setlo de acuse de recibo det 02

de octubre de 2019, a través del cual e[ actor y otra sOlicitaron a[

Contralor Municipat del H. Ayuntamiento de Puente de lxtla,

Morelos, se realizara de manera formal e[ convenio con tos

puntos de acuerdo que dice se ttegó con et Director de Hacienda

det Mercado Municipal y e[ Director det Mercado: Municipa[,

derivado que de las diversas audiencias e inspecciones derivadas

de [a queja que presentaron, refieren que se acordó que se les

restablecería a[ [ugar. origina[.que venía ocupando su negocio

semifijo con una dimensión a ocupar de 2 metros desde e[ año

2022, con [a única modificación que [a dimensión seria de 1.70

metros. Se dectaró tegat porque ta parte actora no acred¡tó ta

itegatidad de [a negativa ficta y del motivo en que se:sustentó ta

autoridad demandada ta tegatidad de [a negativa ficta.

Antecedentes.

1, Z, PTCSCNIó

demanda e|,22 de abrit de 2021, siendo prevenida e[ 21 de junio

de 2021. Se admitió et 1 6 de diciembre del 2021.

Seña[ó como autoridades demandadas:
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a) CONTRALOR MUNIClPAL DEL AYUNTAMIENTO

DE PUENTE DE ¡XTLA, MORELOS.

SiNDICO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

PUENTE DE IXTLA, MORELOS.

b)
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Como acto impugnado:

"LA NEGATIVA FIcrA de Io QIJEJA de fectla veintidós de iutio
del dos mi! dÍecinueve y le'LlctrlJD de fecha veintidós de
dicÌembre del año dos .mil.vgínte rgspeitivamente, pues
fueron presentadas ante los es qae se señalan como
responsables, que hasta el momento de interponer Io
presente demanda HAN slDo oMlsAs en dar contestocìón
alguna". (Sic)

Como pretensiones:

"7) Se declore la existencia de ta NEGATIVA FTCTA

2) Se declore Io NTJLIDAD de ta NEGATIVA F\CTA, acto en que
ho incurrido Ia demonda en el presente asunto.

3) como consecuencia y en virtud de su ítegat forma de octuar,
solîcito que mi negocio semifijo sea reubicado al lugar oríginal
de comercío que tenía desde el año dos mít dos, al exterior del
mercado municipal eh el lado oriente, ontes de \Iegar a Io
esquina con calle Juórrez sin número, colonia centro, puente de
lxtla, Morelos, con un giro mercantil de venta de plata y

juguetes con uno dimensión de 2 metros.,, (Sic)

2. Las autoridades demandadas comparecieron a juicio dando
contestación a [a demanda promovida en su contra.

3, La parte actora desahogó la vista dada con [a contestación
de demanda de tas autoridades demandadas.

4. La parte actora promovió amptiación de demanda, siendo
prevenida e[ 16 de marzo de 2002. se admitió et 26 de abrit de
2022.

Señató como autoridades demandadas:

a) CONTRALOR MUNtCtpAL DEL AYUNTAMTENTO DE
PUENTE DE IXTLA, MORELOS.

b) síNDtco MUNtctpAL DEL AYUNTAMTENTO DE
PUENTE DE IXTLA, MORELOS
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Como acto impugnado:

I. "LA NEGATIVA FICTA del escrito de seguimiento de QUEJA

de fecha 30 de septíembre de 2019, presen-tado ante la

Morçlas. .el cugl c,gnlta-, Le sello oríainol, rubri,ca v horo de

recibido de la Contraloría Municipol de Puente de txtla, Mor.,

de fecha 0i de ,ocÍi:ubre det 2019. en virtud que äicha solícitud
fue presentada ante los que se señalan como responsobles y
que hasta el momento de interpaner la demanda y amplíación

respectiva HAN SIDO OMISAS en dar contestación alguna."
(Sic¡

Como pretensiones:

"1) Se declore la existencia de la NEGATIVA FICTA

2) Se declare Ia NULIDAD de lo NEGATIVA FICTA, acto en que

ha incurrido la demanda en el presente asunto.

3) Como consecuencia y en virtud de su ilegal forma de octuar,

solicito que mi negocio semifijo sea reubícado ol,lugar originol

de comercio que tenía desde el año dos mil dos, ol exterior del

mercado municipol en el lado oriente, antes de llegar a Ia

esquina con calle Juórez sin número, colonia centro, Puente de

lxtla, Morelos, con un giro mercantil de venta de plato y
juguetes con una dimensión de 2 metros. " (Sic)

5. Las autoridades demandadas dieron contestación a [a

ampliación de demanda

6. La parte actora desahogó [a vista dada con [a contestación

de ampliación de demanda.

7. E[juicio de nutidad se [[evó en todas sus etapas. Por acuerdo

de fecha 29 de agosto de 2022 se proveyó en retación a las

pruebas de las partes. En [a audiencia de Ley det 14 de octubre

de 2022, quedó e[ expediente en estado de resolución.

Considerac¡ones J urídicas.
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8. Este Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos es competente para conocer y fallar ta presente
controversia en términos de [o dispuesto por los artículos 116
fracción v, de [a constitución potítica de tos Estados unidos
Mexicanos; 109 Bis de ta constitución potítica det Estado Libre y
soberano de Morelos; 1,3 fracción lX,4fracción il1, 16, 1B inciso
B), fracción ll, incisos b), de [a Ley orgánica det Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos; 1 ,2,7 , jB, fracción
l, 85, 86, 89 y demás relativos y apticabtes de [a Ley de Justicia
Administrativa det Estado de Moretos.

Precisió istencia de impuqnad n el escrito
de dem da.

9. La parte actora en e[ escrito de demanda, señató como acto
impugnado el que se precisó en e[ párrafo l.l. de esta sentencia,
e[ cualse evoca como si a [a letra se insertara.

10. El silencio administrativo es una figura jurídica del Derecho
administrativo prevista para los supuestos en que ta
Administración no resuetve en et ptazo estabtecido
los procedimientos administrativos cualquiera que sea su forma
de iniciación1.

11. Este silencio administrativo trae consecuencias, negativas o
positivas, que [a ley [e da.2

12. En e[ caso que nos ocupa, se analiza et sitencio
administrativo que tiene como consecuencia una respuesta
positiva a [a petición del actor y que la consideraremos como
afirmativa ficta.

13. La administración púbtica es e[ conjunto de órganos que
auxilian al Ejecutivo en e[ cumptimiento de sus atribuciones que,
entre otras, comprende [a administración de ros recursos púbticos

I consutta reatizada en ta página http://www.enciclopedia-juridica.bizl4.com/d/silencio-administrativo/sitencio-
administrativo.htm, e[ 17 de enero de 2020.
2 Martínez Morates, Rafaet l. Diccionarios Jurídicos Temáticos: Derecho Administrativo. Volumen 3. Segunda
Edición. Oxford University press. 2000. pág. 261.
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para satisfacer los intereses generates. En e[ desarrolto de su

actividad, [a administración pública estabtece diversas relaciones

con otros órganos del Estado, por ejemplo, con e[ Legislativo, a[

presentar un proyecto de presupuesto de egresos para

determinar [a suma de dinero que debe destinarse a cada uno de

los sectores de [a sociedad o bien, con e[ Judicial, si los actos que

reatiza son sometidos a [a jurisdicción de éste. Además, [a

actividad administrativa det Estado [o lteva a relacionarse con los

gobernados, con quienes surge una serie de üerechos y

obligaciones recíprocos, que debe protegerse por eI orden

jurídico con [a finatidad de salvaguardar [a seguridad ijurídica.

14. Uno de los medios por los cuales se garantiza que las

relaciones entre [a administración púbtica y los gobernados se

conduzcan dentro del marco de tegalidad [o constituye e[

"derecho de peticíón", consagrado por [a Constitución Potítica de

los Estados Unidos Mexicanos en su artícuto Bo., y que consiste

en el derecho fundamental de toda persona a obtener respuesta

a las peticiones que formule por escrito, en forma pacífica y

respetuosa, a las autoridades.

15. En ese artículo constitucional se establece e[ t'derecho de

petición", que consiste en que todo gobernado pueda dirigirse a

las autoridades con [a certeza de que recibirá una respuesta por

escrito a [a solicitud que formula. En realidad, e[ derecho de

petición no se limita únicamente a [a facuttad de pedir algo a [a

autoridad, ya que e[ derecho humano que cons:agta aquel

precepto, bien [o podríamos denominar derecho de respuesta o

más precisamente "derecho de recibir respuesta", pues [a

Constitución otor:ga [a facultad de exigir jurídicamente que [a

autoridad responda a ta petición que se [e hace. En términos

genera[es, e[ derecho de petición se refiere a[ requeri;miento que

hace e[ gobernado para que [a autoridad, de modo congruente,

atienda y dé contestación por escrito a ta solicitud det

peticionario.

16. E[ derecho humano de petición, además de constituir un

derecho de rango constitucionat, susceptibte de exigirse su

TRiBUNAL DE ]USTICIA ADMlNISTRATVA
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cumplimiento, en términos del artículo go. de [a Constitución
Federat, por medio del juicio de amparo ha sido revestido de otras
consecuencias en e[ ámbito del derecho administrativo, como
enseguida se explica.

17, La institución jurídica que ahora nos ocupa, constituye un
efecto jurídico que e[ ordenamiento tegat atribuye aI silencio
administrativo, es decir, a ta conducta omisiva en que incurre una
autoridad administrativa que no contesta una petición que [e
formutó un gobernado.

18. EI silencio de [a administración púbtica implica, como su
propio nombre [o indica, [a actitud omisa que guarda una
autoridad administrativa ante una solicitud o petición que [e hizo
un particutar.

19. E[ artículo 18, inciso B), fracción ll, incisos b) y c), de ta Ley
orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de
Moretos, prevé que e[ silencio administrativo, según sea e[ caso,
produzca una respuesta negativa o afirmativa ficta, attenor de [o
siguiente:

"Attículo 18. Son atríbuciones y cCImpetencios del pleno:

t...1
B) Competencias:

t...1
ll. Resolver los asuntos sometidos a su jurisdicción, por lo que
conaceró de:

t. ..1

b) Los juicíos que se promuevon contro ra resolucíón negativa
ficta recaída o una instoncîa o petición de un particular. Se
entenderá que se confîgura Ia resorución negatíva ficta cuondo
las outoridades estatales o municîpales o sus organísmos
descentralízodos, no den respuesta a una petición o instoncia de
un particular en el término que Ia Ley señale. La demanda podró
interponerse en cualquier tiempo, mientras no se produzca la
resolución expresa;

c) Los juicios en que se pida ta decraración de ofirmotiva ficta, en
/os casos en que osí proceda conforme o la ley rectoro del octo.
En estos cosos para que proceda Ia decloración, el octor deberó
acompoñar a su demanda, el escrito de solicítud de Ia pretensión

8
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deducída frente o Ia autoridad administrativa y eil escrito en el

que solicite la certificacíón de que se produjo la afirmativa ficta;

L..1",

ÏRIBUNAL DE.]USTICIA ADMINISTRÀ'IIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

20. De[ citado artícuto se lee que no establece plazo para que

se conf¡gure [a resotución negat¡va ficta cuando las autoridades

estatales o municipales o sus organismos descentralizados, no

den respuesta a una petición o instancia de un particu[ar, por [o
que remite a[ plazo que señate ta Ley apticabte.

21. Se procederá a determinar [a Ley

configuración de [a negativa ficta.

para [a

22. La parte actora y otra por escrito con se[[o {e acuse de

recibo de| 22 de jutio de 2019, consultabte a hoja 06 a 0B det

proceso, con fundamento en e[ artícu[o 86, fracciones l, ll, lll, V,

Vl y lX, de l'a Ley Orgánica Municipal del Estado de Moretos,

promovieron ante e[ Contrator Municipat det H. Ayuntamiento de

Puente de lxtta, Morelos, queja en contra de Juan Antonio Capula

Brito, en funciones de Administrador del Mercado Municipat y/o

demás servidores púbticos municipales responsables de [a

regu[ación y funcionamiento de los puestos de comercio

semifijos det mercado municipal, porque refieren sin causa

fundada fue removido su negocio semifijo det lugar que dice han

venido ocupando desde e[ año 2002,, esto es, a[ exterior del

marcado de Puente de lxtta, Morelos, en et tado oriente casi

esquina con catle Juárezsin número, con et giro de venta de ptata

y juguetes con una dimensión a ocupar de 2 metros, siendo

reubicado en [a misma atineación de negocios que están en el

lado oriente a[ exterior det mercado, esquina con [a ca[[e Juárez,

sin embargo, afirman que su puesto sobresale de [a [ínea,

quedando muy cerca det tránsito vehicular, [o 'que dicen

representa un riesgo para e[[os y para las personas que se

detienen a ver su mercancía. ,

i

23. La parte actora y otra por escrito con se[[o d
recibo deL 22 de diciembre de 2020, soticitaron al

Municipat det H. Ayuntamiento de Puente de lxtta, M

fundamento en los artículos 8o, de [a Constitución Po

e acuse de

[a Síndico

oretos, con

lítica de los

ì
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Estados unidos Mexicanosi y Bo, de la Ley orgánica Municipal del
Estado de Morelos, que su puesto semifijo fuera restablecido en
e[ lugar que venían ocupando desde e[ año 2OOZ.

24. Por [o que se determina que es aplicabte a las soticitudes
de [a parte actora, [a Ley orgánica Municipat det Estado de
Moretos.

25. Del análisis integraI a ese ordenamiento tegat no se
desprende que este regutado e[ plazo para la configuración de La

negativa ficta que demanda [a parte actora.

26. E[ artículo 169, de [a Ley orgánica Municipat det Estado de
Moretos, señata que los actos administrativos de las autoridades
municipales se sujetarán a to dispuesto en [a Ley de
Procedimiento Administrativo para e[ Estado de More[os, altenor
de [o siguiente:

'Artículo 169.- Los actas odmínistrativos de las autoridades
municipales se sujetarón estrictomente a Io dispuesto en esta
Ley y sus reglamentos y o to Ley de procedimienta
Administrativo paro el estodo de Morelo.s. Los octos que se
dicten, ordenen o ejecuten en contravención a los ordenomientos
mencîonodos o no queden comprendidos en sus prevenciones,
son nulos de pleno derecho."

27. Por [o que debe procederse a[ análisis de [a Ley de
Procedimiento Administrativo para et Estado de Morelos, en
relación a [a configuración de ta negativa ficta.

28. Los artículos 16 y 17, de ta Ley de procedimiento
Administrativo para e[ Estado de Moretos, disponen:

"nnrícuto 16,- Las Autorîdades Admínistrotivos Estotales o
Municipales tienen Io obligación de dar contestacíón a de
resolver Ias promocíones presentados por los interesados dentro
de los plazos estoblecidos por esta Ley.
A falta de plazo específíco y siempre que lo naturoleza del octo
lo permíta, Io provídencia deberó dictarse y notificarse dentro de
los cinco días naturales siguientes a lo fecha en que se haya
presentado la promoción. si las autoridodes no notificon su

10
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i

decisión dentro de los plazos cítados, se tendrán pd,r contestodas

en sentido afírmotivo îas pretensiones de los pro¡naventes, sin
perjuicio de ta responsobílidad en que pudíeroþ incurrir los

servídores públícos por su inactividad. i

ARTíCULO 17.- Salvo que en las dísposiciones específicas se

establezca otro plazo, no podró exceder de cua,tro meses el

tiempo para que la autoridad administrotiva resuelva lo que

corresponda. Tronscurrido eI plazo oplicable, se entenderdn los
resoluciones en sentído negativo at promoventen o menos que

en |as disposiciones aplicables se preveo lo controrio. A petíción

del interesado, se deberó expedir constancía de tol çircunstancia,
dentro de los dos días hóbiles siguientes a ta presentación de Ia

solicitud respectiva onte la outoridad que deba qesolver; igual

constancio deberó expedirse cuando las disposiciones específicas

prevean que, tronscurrido el plazo aplicable, la resolución deba

entenderse en sentido positivo. De no expedirse|.a constancia

mencionada dentro del plazo citado, S€, fincaro Io

responsabilidad que resulte oplícable."

ÏRIBUNAL DE JUSIIC]A ADMINI'I.RANVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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29. Esos preceptos regulan e[ silencio de las

administrativas municipa[es, atribuyéndole una

utoridades
nsecuencia

mtsmos

jurídica, a saber, [a respuesta presunta en forma
afirmativa, según sea el caso; desprendiéndose de

gativa o

que las Autoridades Administrat¡vas Estatates o Municipales

tienen [a obligación de dar contestación o de riesotver las

promociones presentadas por los interesados dentro de los

ptazos establecidos por esa Ley.

i

30. La negativa ficta, como resuttado det silencio

administrativo, const¡tuye un medio eficaz para que todos los

particulares obtengan respuesta a las peticiones querformulen a

l'a administración púbtica y, sobre todo, que [a obtengan dentro
del plazo estabtecido en los ordenamientos legates aþticab[es; [o

anterior porque a través de aquélla se configura ide manera

presunta [a existencia de un acto administrativo dó contenido

adverso para el particu[ar que presentó [a sgticitud no

contestada, es decir, imptica una decisión en senti;do adverso
(negativo) a [o que soticitó, es decir, [a resolución negdt¡va genera

[a presunción [ega[ de que resotvió de manera negativa, esto es,

en contra los intereses del peticionario, debido a que

11
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ficta es una ficción tegat que nace del sitencio de [a autoridad
administrativa, únicamente como substitución del acto expreso
cuya emisión le fue solicitada.

31, Para tener por acreditado elacto impugnado consistente en
[a figura jurídica denominada "negativo ficta"; de conformidad
con e[ artículo 17, de la Ley de Procedimiento Administrativo
para el Estado de Morelos, son tres los elementos
fundamentatmente constitr¡tivos de [a negativa ficta, mismos
que son los siguientes:

1) Que se haya formulado una promoción o soticitud
a [a autoridad;

2) Que [a autoridad haya omitido dar respuesta
expresa a [a referida petición, es decir, que no se pronunciara
respecto de la misma;

3) Que haya transcurrido el ptazo de cuatros meses
que [a ley concede a [a autoridad para dar respuesta a la solicitud
ante e[[a planteada por e[ particular.

32. Por cuanto at primero de tos elementos esenciales,
retativo a [a formutación de una soticitud ante ta autoridad
demandada e[ mismo ha quedado acreditado de conformidad
con e[ escrito que puede ser consultado a hoja 06 a 0B det
proceso3; documental de [a que se aprecia fue dirigido a la
autoridad demandada Contrator Municipat del H. Ayuntamiento
de Puente de lxtla, Moretos, en e[ que consta un setto de acuse de
recibo del22 de jutio de 2019, de [a contratoría Municipat det H.

Ayuntamiento de Puente de lxtla, Morelos, a través del cua[ [a
parte actora con fundamento en e[ artícuto 86, fracciones l, ll, lll,
v, vl y lx, de [a Ley orgánica Municipal det Estado de Morelos,
promovieron ante e[ Contralor Municipat det H. Ayuntamiento de
Puente de lxtla, Morelos, queja en contra de Juan Antonio caputa
Brito, en funciones de Administrador del Mercado Municipaly/o

' Documentat que hace prueba ptena de conformidad a to dispuesto por el artícuto 5g de ta Ley de Justicia
Admin¡strativa del Estado de Morelos, en relación con e[ artícuto 491 det código Procesal civit para et Estado Libre
y Soberano de Morelos, de apticación supletoria a la Ley de la materia, al ño haberta impuinado, ni objetado
nínguna de las partes en términos del artícuto 60 de ta Ley de ta materia.

12
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i

demás servidores púbticos municipales ,.tponttþt.t de ta

regutación y funcionamiento de tos puestos de comercio
i

semifijos det mercado municipa[, porque refiereni sin causa

fundada fue removido su negocio semifijo det lugar q]ue dice han

venido ocupando desde e[ año 2002, esto es, at éxterior del
I

marcado de Puente de lxtta, Moretos, en e[ lado Qriente casi

esquina con catle Juárezsin número, con e[ giro de venta de plata

y juguetes con una dimensión a ocupar de 2 metiros, siendo

reubicado en [a misma atineación de negocios que están en e[

lado oriente a[ exterior del mercado, esquina con ta qa[[e Juárez,
. I ?. --f-sin embargo, afirman que su puesto sobresale de [a [ínea,

quedando muy cerca det tránsito vehicular, [o ique dicen

representa un riesgo para eltos y para las personas que se

detienen a ver Su mercancía, en consecuencia, e[ primer elemento

esenciaI de ta negativa ficta se configura en retación a la

autoridad demandada CONTRALOR MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE IXTLA, MORELOS. 
I

I

I

:

33. También se acredita en retación a [a autoridad demandada

sÍNDICO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE EUEruTT DE

IXTLA, MORELOS, con e[ escrito que puede ser.ontuittdo a hoja
I

10 a 12 det procesoa; documental de [a que se aprelcia que fue

dirigido a esa autoridad; en e[ que consta un selto cfe acuse de

recibo del.22 de diciembre de 2O2A, de ta Sindicaturþ Municipat

det H. Ayuntamiento de Puente de lxtla, Morelos; a través del cuaI

[a parte actora y otra solicitaron a [a Síndico Munitipat det H.

Ayuntamiento de Puente de lxtta, Morelos, con fundamento en

los artícutos Bo, de [a Constitución Política de los Est¿idos Unidos

Mexicanosi y B', de ta Ley Orgánica Municipat del Estado de

Moretos, que su puesto semifijo fuera restabtecido en e[ [ugar que

venían ocupando desde el año 2002.
i

34. Por cuanto a[ undo de los ele enciales
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consistente en e[ silencio de [a autoridad admini

quien fue presentada [a soticitud de [a parte a

actualiza en cuanto a [a autoridad demandada

rativa ante

ora, no se

NTRALOR

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE PUENTE

4 lbidem
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MoRELos, respecto del escrito con se[[o de acuse de recibo del
22 de jutio de 2019, porque en e[ escrito de contestación de
demanda manifiesta dio contestación atescrito de ta parte actora
por e[ cuaI promovió queja en contra de Juan Antonio caputa
Brito, en funciones de Administrador del Mercado Municipat y/o
demás servidores púbticos municipales responsables de [a
regu[ación y funcionamiento de los puestos de comercio
semifijos de[ mercado municipa[, toda vez que dio tramite aI
procedimiento de queja, en e[ cual compareció [a parte actora y
otra.

35. Para acreditar su afirmación exhibió copia certificadas deI
expediente de investigación cMp)l/pl/2019-04, consuttabte a

hoja 52 a 1 12 det proceso.

36. De [a valoración que se realiza en términos del artícuto 490,
det código Procesal civit para el Estado Libre y soberano de
Moretos, de aplicación supletoria a ta Ley de ta materia, a esa
documenta[, se desprende que ta autoridad demandada
contrator Municipat de puente de lxtta, Morelos, por oficio
número cM/PDl/j7/2019-227 det 23 de jutio de 2019s, remitió
e[ escrito de queja que promovió [a parte actora y otra, alTitular
del Área lnvestigadora de [a contratoría Municipat de puente de
lxtla, Morelos, para e[ efecto de que se iniciara €t:procedimiento
administrativo de investigación, respecto de [a presunta
responsa bitidad administrativa.

37. EtTitutar detÁrea lnvestigadora de [a contratoría Municipat
de Puente de lxtla, Morelos, emitió con fech a 24 de jutio de 2019,
e[ acuerdo de inicio de investigación. en et expediente número
cMPDI/Pl/2019-04, a través det cual dio cuenta con e[ escrito de
queja que promovió [a parte actora y otra; ordenó e[ inicio de [a
investigación de los hechos denunciados; ordenó citar a[ actor y
otra para que comparecieran ante esa autoridad a las 12:00 horas
det día 0B de agosto de 2019, a efecto de que ratificara o
ampliara su denuncia, aportara las circunstancias de tiempo,
modo o circunstancias de ta ejecución y lugar, aportara los

s Consultabte a hoja 53 det proceso.
6 Consuttable a hoja 62 a 63 det proceso.

14
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nombre y
: considere

;, con e[

no aportar
:onstancias

01 9-14 det

¿019 por [a

unicipal de

o del 09 de

:cieran ante

no testigos

los hechos

n aI escrito

22 dejutio
emitida en

det Área

te de lxtla,

ecer en ese
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medios de convicción, elementos, datos, indicios,

domicilio de los testigos con los que contara o qur

necesarios para sustentar sus manifestaciones

apercibimiento de que en caso de comparecer o
pruebas se resolvería e[ asuntos con los etementos ] r

que obraran en e[ expediente.

38. Por citatorio con número de oficio CMPDI/Al/2
12 de agosto de 2019, emitido e[ 1 2 de agosto de I
Titutar det Área lnvestigadora de ta Contraloría M

Puente de lxtla, More[os7, en cumplimiento at acuerd

agosto det 2019, fue citado e[ actor para que compar€

queja que presentó e1,22 de jul.io de 2019, nombró cor

a dos personas e hizo manifestaciones en relación a

denunciados.

40. Por tanto, se determina que existió contestació

de petición det actor con selto de acuse de recibo del

de 2019, a través del acuerdo del,24 de jutio de 2019

eI expediente CMPDI/Pl/2019-04 por eI Titutar

lnvestigadora de [a Contraloría Municipal de Puen

Moretos, e[ cuat fue conocido por e[ actor a[ compar

procedimiento administrativo
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e[ Área lnvestigadora de ta Contraloría Municipat dd Puente de

lxtla, Morelos, a las 12:00 horas det día 15 de agosto de 2019.

39. Et actor compareció siendo las 12:00 det 15 de agosto de

2O1g ante et Área de lnvestigadora de ta Contratoríb ¡¿unicipat

de Puente de lxtla, Morelos, como consta ein e[ acta

administrativa de comparecencia de esa fechas emitida en el'

expediente número CMPDI/P|/2019-04; ratificó eti escrito de

41, Razón por [a cual no se configura et segundo de los

elementos esenciales de ta negativa ficta, consistente en e[

sitencio de La autoridad administrativa ante quien fueipresentada
La soticitud de [a parte actora, porque en eI procesó tia autoridad

demandada acreditó que dio contestación aI escrito dleI actor con

7 Consultabte a hoja 102 del proceso.
8 Consultable a hoja 103 y 104 det proceso.
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se[[o de acuse de recibo del,22 de jutio de 2019, siendo conocida
por e[ actor.

42. En consecuencia, se tiene por cierto que se dio respuesta a

la petición de [a parte actora dentro del ptazo concedido, [a que
fue conocida por [a parte actora et 15 de agosto de 2019, a[ haber
comparecido ante et Área lnvestigadora de ta contratoría
Municipal de Puente de lxtla, Moretos, a ratificar e[ escrito de
queja que presentó el,22 de jutio de 2019, nombrar como testigos
a dos personas y hacer manifestaciclnes en relación a los hechos
denunciados, por [o que no se configura [a figura de [a negativa
ficta que impugna [a parte actora.

A [o anterior sirven de orientación ta siguiente tesis:

NEGATIVA FICTA. NO SE CONFIGURA SI SE NOTIFICA LA

REsoLUc¡órr¡ rxpnEsA ANTEs DE LA pREsENTaclóru DE LA

DEMANDA DE NULIDAD, CON INDEPENDENCIA DE QUE SE

EXCEDA EL PLAZO DE TRES MESES PREVISTO EN EL

nRrículo 37 DEL cóoleo FtscAL DE LA FEDERACIóru. oe
conformidad con e[ precepto citado, cuando [a autoridad fiscat
no resuetve una instancia o petición dentro del plazo de tres
meses, e[ interesado queda facuttado para adoptar cualquiera
de las siguientes posturas: a) esperar que [a resotución se

emita, o b) considerar que [a autoridad resolvió
negativamente; quedando en este último caso, facultado para

interponer los medi de defensa en cualquier tiemoo
posterior a dicho plazo, mientras no se pronuncie resolución
expresa. Lo anterior siqnifica oue la oportunidad Dara
imouonar [a n utidad de una ne ficta inicia a[ cu Iirse
tres meses sin respuesta. Dero fenece cuando la reso Iución
expresa se notifica, pues debe recordarse que [o que la norma
pretende es evitar que e[ contribuyente permanezca en estado
de incertidumbre. Portanto, no es posible impugnar ta nutidad
de una negativa ficta antes que transcurra e[ lapso de tres
meses sin respuesta, ni tampoco después de que e[ particular
sea notificado de la resoh.lción expresa, porque entonces
queda en aptitud de impugnar [a misma directamente,
atacando sus propios fundamentos y motivos, sin necesidad de
presumir que se ha resuetto en sentido contrario, por ser
evidente que, esta úttima figura sóto opera ante [a ausencia de
resolución, independientemente det tiempo que demore su

16



Aru T]A EXPEDTENIE f J A/ 1èS / BO / 2021

dictados. (Et énfasis es de nosotros).

43. De ahí resulta procedente declarar [a inexistþncia de [a
negativa ficta que impugna [a pafte actora a tal autoridad
demandada respecto de[ escrito con se[[o de acusè de recibo
del,22 de jutio de 2019. i

i

44. Por to que se configura [a causat de improcedenlcia prevista

por e[ artícuto 37, fracción XlV, de ta Ley fle Justicia

Administrativa det Estado de Moretosl0, siendo iprocedente
I

decretar e[ sobreseimiento deI presente juicio en rélación a [a
negativa ficta respecto de ta autoridad demandada CòrufnALOR
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE PUENTE iPE IXTLA,

I

MORELOS, en relación at escrito con setlo de acuse de recibo del

22 dejutio de 2019, conforme a [o dispuesto por et brtícuto 38,

fracción ll de ta Ley de Justicia Administrativa deti Estado de

More[os11. 
i

45. Por cuanto a[ se undo de los elementos esenciales

consistente en e[ silencio de [a autoridad adminis rativa ante
quien fue presentada [a soticitud de ta parte actora, I mismo se

actualiza en relación a ta autoridad demandad

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE PUENTE

síruorco
DE IXTLA,

MORELOS, respecto aI escrito de petición de[ actor on se[[o de

acuse de recibo del 22' de diciembre de 2020, toda vez que de

ta instrumentaI de actuaciones no quedó demostrado con prueba

fehaciente e idónea que antes de [a presentación d I escrito de

demanda dio contestación a ese escrito de p cton, en

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADM]N]STRAT]VA

DEL ESTADO OE MORELOS
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r1 ArtÍcutos 38.- Procede e[ sobreseimiento det juicio:

t...1
ll.- Cuando durante ta tramitación del procedimiento sobreviniera o apareciese
improcedencia a que se refiere esta Ley.
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de la negativa ficta respecto de ese escrito.

46. Por cuanto a[ tercero de los eleF_entos constitutivos de [a
negativa ficta, consistente en que haya transcurrido el. plazo de
cuatro meses que señata e[ a¡tículo 17, de [a Ley de
Procedimiento Administrativo para et Estado de Morelos.

47. No se configura porque a [a fecha en que [a actora presentó
[a deman da 22 de abril de 2022, estaba transcurriendo e[ plazo
de cuatro meses con que contaba [a autoridad demandada, para

contestar [a solicitud de [a actora con se[[o de acuse de recibo del
22 de diciembre de 2020; ese plazo comenzó a transcu rrir e|.22
de diciembre de 2020, feneciendo e[ 22 de abril de 2021, por
tanto, el22 de abrit deZoZZfecha en que presentó [a demanda
e[ actor, era e[ úttimo día con que contaba [a autoridad para dar
contestación, por [o que aún estaba transcurriendo el plazo de
cuatro meses para dar contestación.

48. Por tanto, en la fecha de presentación de [a demanda ante
este Órgano Jurisdiccionataún no se configuraba [a negativa ficta
de [a autoridad demandada siNDlco MUNlctpAL DEL
AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE txrlA, MoRELos, respecto det
escrito con setto de acuse de recibo del 22 de diciembre de zozo.

49. De ahí resulta procedente declarar la inexistencia de ta
negativa ficta que impugna [a parte actora a ta autoridad
demandada antes citada respecto del escrito con setlo de acuse
de recibo del 22 de diciembre de 2OZO.

50. Por [o que se configura [a causal de improcedencia prevista
por eI artícu[o 37, fracción xlv, de ta Ley de Justicia
Administrativa det Estado de Moretosl2, siendo procedente
decretar et sobreseimiento del presente juicio en retación a La

negativa ficta respecto de [a autoridad demandada siNDlco
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE IXTLA,

12 Artículo 74.- Et juicio ante el Tribunat de Justicia Administrativa es improcedente en contra de:
t.. .l
XlV.- Cuando de [as constancias de autos se desprende claramente que el acto reclamado es inexistente;
t...1

18
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MORELOS, en relación a[ escrito con selto de acuse de

22 dediciembr e de2020, conforme a [o dispuesto por
38, fracción ll de l'a Ley de Justicia Administrativa de][

Morelosl3. I
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recibo del

eI artícu[o

Estado de

demanda,

árrafo 4.1.

insertara.

Preci n istencia de los actos im u n d ne
escr¡to de am liaci nd nda

51. La parte actora en e[ escrito de amptiación d

señató como acto impu,gnado e[ que se precisó en e[

de esta sentencia, e[ cual se evoca como si a l'a letra
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52. E[ sitencio administrativo es una figura jurídica

administrativo prevista para los supuestos e

Administración no resuetve en e[ plazo

los procedimientos administrativos cuatquiera que s
de iniciación14.

53. Este si[encio administrativo trae consecuencias,

positivas, QU€ [a ley I'e da.'s

54. En e[ caso que nos ocupa, se analiza

administrativo que tiene como consecuencia un

positiva a [a petición del actor y que [a considera

afirmativa ficta.

r3 Artículos 38.- Procede e[ sobreseimiento del juicio:

t.. .l
ll,- Cuando durante [a tramitación del procedimiento sobreviniera o apareciese algu
improcedencia a que se refiere esta Ley.

14 Consulta realizada en ta página http://www.encictopedia-juridi
administrativo/silencio-admin¡strativo.htm, et 09 de febrero de 2Q23.
1s Martínez Morates, Rafaet l. Diccionarios Jurídicos Temáticos: Derecho Administrativo.
Edición. Oxford Univers¡ty Press. 2000. Pá9. 261.

I

gg
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l

l

e[ Derecho

que [a

b[ecido

su forma

I sitencio

respuesta

remos como
I

de las causas de

4.com/d/silencio-

VAS Oatneg

55. La administración púbtica es e[ conjunto de anos que

auxilian al Ejecutivo en e[ cumptimiento de sus atrib crones Çu€,
entre otras, comprende [a administración de los recu os púbticos

para satisfacer los intereses generales. En e[ desa lto de su

actividad, [a administración pública estabtece dive re[aciones

islativo, aIcon otros órganos del Estado, por ejempto, con e[ L
presentar un proyecto de presupuesto de eg os para
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determinar [a suma de dinero que debe destinarse a cada uno de
los sectores de ta sociedad o bien, con e[ Judiciat, si los actos que
reatiza son sometidos a la jurisdicción de éste. Además, [a
actividad administrativa del Estado [o lteva a retacionarse con los
gobernados, con quienes surge una serie de derechos y

obligaciones recíprocos, que debe protegerse por el orden
jurídico con [a finalidad de salvaguardar [a seguridad jurídica.

56. Uno de los medios por los cuales se garantiza que las

retaciones entre [a administración púbtica y tos gobernados se

conduzcan dentro det marco de tegalidad lo constituye et
"derecho de peticíón", consagrado por [a constitución potítica de
los Estados unidos Mexicanos en su artícuto 8o., y que consiste
en e[ derecho fundamental de toda persona a obtener respuesta
a las peticiones que formule por escrito, en forma pacífica y
respetuosa, a las autoridades.

57. En ese artícuto constitucional se establece e[ "derecho de
petición", que consiste en que todo gobernado pueda dirigirse a

las autoridades con [a certeza de que recibirá una respuesta por
escrito a [a solicitud que formula. En realidad, e[ derecho de
petición no se [imita únicamente a [a facultad de pedir atgo a [a
autoridad, ya que et derecho humano que consagra aquel
precepto, bien lo podríamos denominar derecho de respuesta o
más precisamente "derecho de recibir respuesta", pues ta

constitución otorga [a facultad de exigir jurídicamente que [a
autoridad responda a [a petición que se [e hace. En términos
generales, e[ derecho de petición se refiere aI requerimiento que
hace e[ gobernado para que [a autoridad, de modo congruente,
atienda y dé contestación por escrito a ta solicitud det
peticionario.

58. E[ derecho humano de petición, además de constituir un
derecho de rango constitucionat, susceptible de exigirse su

cumplimiento, en términos del artículo Bo. de [a Constitución
Federat, por medio deljuicio de amparo ha sido revestido de otras
consecuencias en e[ ámbito de[ derecho administrativo, como
enseguida se explica.

20
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59. La institución jurídica que ahora nos ocup

efecto jurídico que e[ ordenamiento legaI atri

administrativo, es decir, a [a conducta omisiva en quelincurre una

autoridad administrativa que no contesta una petiçión que te
formutó un gobernado.

60. EI silencio de l'a administración púbtica impti
propio nombre [o indica, [a actitud omisa que

autoridad administrativa ante una sol'icitud o petició

un particu[ar.

Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa de

Morelos, prevé que e[ silencio administrativo, según

produzca una respuesta negativa o afirmativa ficta, a
siguiente:

61. E[ artículo 18, inciso B), fracción ll, incisos b) y , de [a Ley
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"Artículo 18. Son atribuciones y competencios del Pleno:

t. ..1

C) Competencias

t...1
ll. Resolver los asuntos sometidos a su jurisd , por lo que

conocerá de:

t.,.1
b) Los juicios que

ficto recaída a u
entenderá que se

las autorídades

descentralizados, no den respuesta a una petición o instancia de

un particular en el término que la Ley señale. La dà,manda podra

interponerse en cualquier tiempo, mientras no

resolución expresa;

se oroduzca Io
i

c) Los juicios en que se pida Ia declaración de ficto, en

del acto.los casos en que así proceda conforme a la ley

se promuevon contro la resolutción negativa

no instoncia o petición de un 'partícular. Se

configura la resolución negativà f¡cta cuando

estatales o municípales o sui orgonismos

actor deberá

la pretensión

escrito en el

otivo ficta;

En estos casos pora que proceda la declaración,

acompañar o su demanda, el escrito de solicitud

deducida frente a la autoridad administrativa y
que solicite lo certificacíón de que se produjo la

1..1".

62. De[ citado artícuto se lee que no establece

se conf¡gure [a resotución negat¡va ficta cuando las
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estatates o municipales o sus organismos descentratizados, no
den respuesta a una petición o instancia de un particular, por [o
que remite a[ ptazo que señate [a Ley apticabte.

63. se procederá a determinar la Ley apticabte para [a

configuración de [a negativa ficta.

64. La parte actora y otra por escrito con se[[o de acuse de
recibo det 02 de octubre de 2019, consuttabte a hoja 09 det
proceso, solicitaron aI Contrator Municipat det H. Ayuntamiento
de Puente de lxtta, Morelos, se reatizara de manera formal el
convenio con los puntos de acuerdo que dice se ttegó con e[
Director de Hacienda del Mercado Municipat y et Director del
Mercado Municipa[, derivado que de las diversas audiencias e

inspecciones derivadas de la queja que presentaron, refieren que
se acordó que se les restabtecería a[ lugar original que venía
ocupando su negocio semifijo con una dimensión a ocupar de 2
metros desde e[ año 2022, cCIn la única modificación que [a

dimensión seria de 1.70 metros.

65. se determina que es aplicable a [a soticitud de La parte
actora, [a Ley de Procedimiento Adrninistrativo para e[ Estado de
Morelos, toda vez que el artículo 169, de ta Ley orgánica
Municipatdet Estado de Moretos, señata los actos administrativos
de las autoridades municipates se sujetarán a [o dispuesto en [a
Ley de Procedimiento Administrativo para e[ Estado de Morelos,
aI tenor de [o siguiente:

"Artículo 169.- Los actos administrotivos de ïas autoridodes
municipales se sujetarón estrictamente o lo dispuesto en esta
Ley y sus reglamentos y o la Ley de procedimiento

Administrotivo para el estado de Morelos. Los actos que se
dicten, ordenen o ejecuten en contravención a ros ordenamientos
mencionodos o no queden comprendidos en sus prevenciones,
son nulos de pleno derecho."

66. Por [o que debe procederse a[ anátisis de [a Ley de
Procedimiento Administrativo para e[ Estado de Moretos, en
relación a [a configuración de [a negativa ficta.
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67. Los artículos 16 y 17, de [a Ley de P cedimiento
Administrativo para e[ Estado de Morelos, disponen:

"ARTICULO 16,- Las Autoridades Administra Estato[es o

Municipales tienen la obligación de dar con ción a de
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resolver las promociones presentodas por los in

de los plazos establecidos por esta Ley.

A falta de plazo específico y siempre que lo na

Io permita, Ia providencia deberá dictarse y noti
Ios cínco días naturales siguientes a lo fecha

presentado la promoción. Si las autoridades n

decisíón dentro de los plazos citados, se tendran p

del interesado, se debera expedir constancia de tal
dentro de los dos díos hóbiles siguientes a Ia pres

solicitud respectivo onte Ia autoridad que debo

en sentido afirmativo las pretensiones de los oventes, sin

incurrir losperjuicio de la responsabilidad en que pudiera

servidores púbticos por su inactivídad.

ARTíCULO 17,- Salvo que en las disposiciones sse
estoblezca otro plazo, no podró exceder de tro meses el

tiempo para que la autoridod administrativa

corresponda. Transcurrido el plazo aplicoble, se

resoluciones en sentído negativo at promoven

va lo que

dentro

Ieza del acto

rse dentro de

que se hoyo

notifican su

contestados

tenderán las

a menos que

la constoncio

fincoró Ia

en |as disposiciones aplicables se prevea lo con A petición

rcunstancio,

tación de la

Iver; igual

constancia deberá expedirse cuando las dispos es específicas

preveon que, tronscurrido el plazo aplicable, lo deba

entenderse en sentido positivo. De no expedirse

mencionada dentro del plazo citado, se

responsobilidad que resulte aplicable."

i

68. Esos preceptos regutan e[ sitencio de las futoridades
administrativas municipales, atribuyéndote una cónsecuencia

I

jurídica, a saber, ta respuesta presunta en forma jnegativa o

afirmativa, según sea e[ caso; desprendiéndose de itos m¡smos

que las Autoridades Administrat¡vas Estatates o [t4unicipales
tienen [a obtigación de dar contestación o de r1esotver las

promoc¡ones presentadas por los interesados deEirtro de los
l

ptazos establecidos por esa Ley. 
i

i

I

69. La negat¡va ficta, como resultado det silencio

administrativo, const¡tuye un medio eficaz para que todos tos
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particulares obtengan respuesta a las peticiones que formulen a

la administración pública y, sobre todo, que [a obtengan dentro
del ptazo establecido en los ordenamientos legales apticabtes; to
anterior porque a través de aquélla se configura de manera
presunta [a existencia de un acto administrativo de contenido
adverso para e[ particutar que presentó ta soticitud no
contestada, es decir, implica una decisión en sentido adverso
(negativo) a lo que soticitó, es decir, [a resotución negativa genera
la presunción legal de que resotvió de manera negativa, esto es,
en contra los intereses del peticionario, debido a que [a negativa
ficta es una ficción tegal que nace det sitencio de [a autoridad
administrativa, únicamente como substitución del acto expreso
cuya emisión [e fue soticitada.

70. Para tener por acreditado e[ acto impugnado consistente en
[a figura jurídica denominada "nega,tivo ficto"; de conformidad
con e[ artículo 17, de [a Ley de procedimiento Administrativo
para e[ Estado de Moretos, son tres los etementos
fundamentalmente constitutivos de ta negativa ficta, mismos
que son los siguientes:

1) Que se haya formutado una promoción o soticitud
a [a autoridad;

2) Que [a autoridad haya omiticjo dar respuesta
expresa a [a referida petición, es decir, que no se pronunciara
respecto de [a misma;

3) Que haya transcurrido el plazo de cuatros meses
que [a ley concede a [a autoridad para dar respuesta a ta soticitud
ante etla ptanteada por e[ particular.

71. Por cuanto al primero de [os. elementos esenciales,
retativo a [a formulación de una soticitud ante ta autoridad
demandada el mismo ha quedado acreditado de conformidad
con e[ escrito que puede ser consultado a hoja 09 det procesolG;

16. Documentatque hace prueba ptena de conformidad a to dispuesto por et artícuto 59 de ta Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, en relación con e[ artículo ¿gt c"t código procesat civit pára et Estado
Libre y Soberano de Morelos, de apticación suptetoria a la Ley cle la materia, aino haberla impugnado, ni
objetado ninguna de las partes en términos det artícuto go ¿ã ta Ley de ta materia.
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se acordó que se les restabtecería a[ lugar origina que venra

cupar d,e 2

ión que la

e[ primer

ocupando su negocio semifijo con una dimensión a

metros desde e[ año 2022, con [a única modifica
dimensión seria de 1.7A metros, en consecuenci

etemento esencial de [a negativa ficta se configura e re[ación a

formal e[ convenio con los puntos de acuerdo que

con e[ Director de Hacienda del Mercado Municipal
del Mercado Municipal, derivado que de las diversas

inspecciones derivadas de [a queja que presentaron,

[a autoridad demandada CONTRALOR MUNICIP
AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE IXTLA, MORELOS.

73, A[ ser un etemento esencial para [a configuri
negativa ficta impugnada, l'a formulación de una sotic

autoridad demandada, resulta que [a parte actora no r

este primer elemento de existencia de [a negativa fict
a las autoridad precisada en e[ párrafo que antecede,
presentado e[ escrito de petición, ante etta, por [o que

ningún término para dar contestación, por tan
procedente dectarar [a inexistencia de ta negativ,
impugna e[ actor a esa autoridad demandada.

ce se ttegó

e[ Director

udiencias e

eren que

L DEL H.

rción de [a
itud ante [a

:umplió con

a en cuanto
al' no haber

no l.e corrió

to, resutta

a ficta que
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72. No así se configura et primer elemento consti tivo de [a
negativa ficta en relación a la autoridad demanda a SINDICO

MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE IXTLA,

MORELOS, porque en e[ escrito de petición no o ra se[[o de

acuse de recibo de esa autoridad demandada.

74.

por
Por [o que se configura [a causal de improceden
e[ artículo 37, fracción XlV, de ta Ley

cia prevista

Ce Justicia
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Administrativa det Estado de MoretoslT, siendo procedente
decretar el sobreseimiento del presente juicio en relación a [a

autoridad demandada citada en e[ párrafo 72. de esta sentencia,
conforme a [o dispuesto por e[ artícuto 38, fracción ll de ta Ley de

Justicia Administrativa det Estado de MoreloslB.

75. Por cuanto al çeounclo de lrt ê r¡nfac acanrirlacs [ern
consistente en e[ silencio de [a autoridad administrativa ante
quien fue presentada [a soticitud de [a parte actora, e[ mismo se

actualiza en relación a [a autoridad demandada CONTRALOR

MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE IXTLA,

MORELOS, respecto alescrito de petición det actor con selto de
acuse de recibo del 02 de octubre de 2019, toda vez que de [a
instrumental de actuaciones no quedó demostrado con prueba
fehaciente e idónea que antes de [a presentación del escrito de
demanda dio contestación a ese escrito de petición, en

consecuencia, se tiene por cierto que omitió dar respuesta a [a
solicitud, y por acreditado etsegundo de los etementos esenciates

de la negativa ficta respecto de ese escrito.

76, Por cuanto altercero de los elemen tos constitutivos de [a
negativa ficta, consistente en que haya transcurrido et plazo de

cuatro meses que señala e[ artícuto 17, de [a Ley de

Procedimiento Administrativo para e[ Estado de Morelos.

77. se configura [a negativa ficta de [a autoridad demandada,
porque a l.a fecha en que [a actora presentó [a ampliación de

demanda 10 de marzo de 2022, trascurrió e[ plazo de cuatro
meses con que contaba [a autoridad demandada, para contestar
la solicitud de [a actora con selto de acuse de recibo det 02 de

octubre de 2019, toda vez que a [a fecha de la presentación de ta
demanda habían transcurrido con exceso el plazo de cuatro
meses para producir contestación; ese p[azo comenzó a

17 Artícuto 74.- Et juicio ante e[ Tribunat de Justicia Administrativa es improcedente en contra de:
t...l
XlV.- cuando de las constancias de autos se desprende ctaramente que e[ acto reclamado es inexistente;
i"'l {

r8 Artículos 38.- Procede et sobreseimiento det juicio:
i...1
ll.- Cuando durante la tramitación del procedimiento sobreviniera o apareciese alguna de las causas de
improcedencia a que se refiere esta Ley.
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transcurrir et 02 de octubre de 2019 feneciendo e[ 0

de 2020.

de febrero

78. Respuesta que no fue dada por [a demandada a es de que

e[ tercerpresentara su demanda; por [o tanto, se configu
e[emento constitutivo de [a negativa ficta.

Causas de improcedencia y sobreseimiento r specto de

la ampliación de demanda.

79. La parte actora demanda [a negativa ficta qu incurrió [a
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e acuse de

09 a 15 det

t Contralor

orelos, se

puntos de

acuerdo que dice se ltegó con e[ DiÈector de H cienda del
Mercado Municipat y et Director del Mercado Munici [, derivado

autoridad demandada, respecto del escrito con sel'lo

recibo det 02 de octubre de 2019, consultable a hoja
proceso, a través del cual e[ actor y otra solicitaron
Municipat det H. Ayuntamiento de Puente de lxtta,

realizara de manera format el' convenio con los

que de las diversas audiencias e inspecciones der
queja que presentaron, ¡'efieren que se acordó

2022, con ta única modificación que [a dimensión
metros.

restablecería al' lugar original que venía ocupando su negocro

semifijo con una dimensión a ocupar de 2 metros d de e[ año

adas de [a
ue se les

ria de 1.70

anto a [a
[a falta de

licitud; es

ese acto

a analizar

80. Atendiendo e[ contenido de los artículos 37 y de [a Ley

de Justicia Administrativa del Estado de Moretos, es er de este

TribunaI analizar de oficio las causales de improc dencia del
presente juicio, por ser una cuestión de orden público y por ende,

de estudio preferente; en e[ caso en particular en

negativa ficta que promueve [a parte actora ante
contestación de las autoridades demandadas, a su

menester precisar que por [o que corresponde

impugnado, este Tribunal que resuelve se ve impedi

causates de improcedencia, toda vez que en tratá dose de [a

negativa ficta, [a titis se centra en e[ tema de fondo elativo a l,a
petición del particutar y a su denegación tácita por parte de [a
autoridad; por tanto, a[ resotver este juicio, no pued
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cuestiones procesales para desechar e[ medio de defensa, sino
que debe examinar los temas de fondo sobre los que versa [a
negativa ficta.

Sirve de orientación e[ siguiente criterio
jurisprudencia[, que es del tenor siguiente:

NEGATIVA FICTA. EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA
FISCAL Y ADM]NISTRATIVA NO PI,EDE APOYARSE EN

CAUSAS DE IMPROCEDENCIA PARA RESOLVERLA. En virtud
de que la titis propuesta a[ Tnibunal Federal de Justicia Fiscal y

Administrativa con motivo de la interposición det medio de
defensa contra la negativa ficta a que se refiere e[ artículo 37
det Código Fiscal de [a Federación, se centra en e[ tema de

fondo relativo a [a petición det particular y a su denegación
tácita por parte de [a autoridad, se concluye que aI resotver, el
mencionado TribunaI no puede atender a cuestiones
procesales para desechar ese medio de defensa, sino que debe
examinar los temas de fondo sobre los que versa [a negativa
ficta para declarar su vatidez o invatidezle.

Análisis de [a controvers¡a det escr¡to inicia tde
ampliaciórl de demanda.

81. se procede a[ estudio de acto impugnado que se precisó en
et párrafo 4.1. de esta sentencia, e[ cual aquí se evoca como si a
la letra se insertara.

Litis.

82. Con fundamento en to dispuesto por la fracción l, del
artículo 86, de la Ley de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos, la litis del presente juicio se constriñe a determinar [a

tegatidad o ilegatidad de los actos impugnados.

ls No. Registro: 173,738, Jurisprudencia, Materiã(s): Administrativa, Novena Época, lnstancia: Segunda Sata,
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXIV, Diciembre de 2006, Tesis: 2a./J. 165/2006, página:
202. Contradicción de tesis 9112006-55. Entre tas sustentadas por et Segundo Tribunat Cotegiado en Materia CiviI
de[ Tercer Circuito y el Tercer TribunaI Colegiado en Materia Administrativa del Primer Círcuito. 27 de octubre de
2006. Mayoría de tres votos. Ausente: Juan Díaz Romero. Disidente: Genaro David Góngora pimentet. ponente:
Sergio Satvador Aguirre Anguiano. Secretario: Eduardo Delgado Durán. Tesis de jurisprudencia 165/2006.
Aprobada por [a Segunda Sata de este Alto Tribunat, en sesión privada del veintidós de noviembre de dos mi[ seis.
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83. En [a Repúbtica Mexicana, así como en e[ Estado e Moretos,

los actos de autoridad gozan de presunción de leg lidad, esto
en términos del primer párrafo del artículo 16 de [a nstitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos del que se a erten los

requisitos de mandamiento escrito, autoridad
fundamentación y motivacién, como garantías i

mpetente,

que, a su vez, revelan [a adopción en e[ régimen juríd nacionat
det principio de legalidad, como una garantía e[ derecho
humano a [a seguridad jurídica, acorde aI cua[ las utoridades
sólo pueden hacer aquelto para [o que expresamente es facuttan
las [eyes, en e[ entendido de que éstas, a su vez, co stituyen [a

manifestación de [a voluntad genera[.20

84. Por l'o tanto, [a carga de [a prueba [e co onde a [a

mentales

rtícu[o 386

berano de

e Justicia

parte que

prueba de

sobre los
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parte actora. Esto adminiculado a [o dispuesto por eI

det Código Procesal Civil para e[ Estado Libre y S

Moretos de apticación complementaria a [a Ley

Administrativa det Estado, que estab[ece, en [a

interesa, que [a parte que afirme tendrá ta carga de

sus respectivas proposiciones de hecho, y los hech

que e[ adversario tenga a su favor una presunción I

Razones de impuqnación.

85. Las razones de impugnación que manifestó [a

en contra delacto impugnado, pueden ser consuttad

deI proceso.

aI

fte actora

ahoja 122

86. Las cuates no se transcriben de forma literat, p es e[ deber

formal y material de exponer los argumentos
sustenten esta resotución, así como examinar las

efectivamente planteadas, que respectivamente est

artículos 85, de [a Ley de Justicia Administrativa de

Morelos y 105, 106 y 504 det Código Procesal Civit pa

gates que

cuestiones

blecen los

Estado de

e[ Estado

20 Época: Décima Época. Registro:2005766; lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuitô.
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de [a Federacíón. Libro 3, febrero de 2014,
Constitucionat. Tesis: 1V.2o.A.51 K (10a.) Página: 2239. "PRINCIPIO DE LEGALIDAD.
DoBLE FUNCIoNALTDAD rR¡tÁNoosE DEL Acro ADMtNtsrRATtvo v su neuclót{
rrutrnorccrór.r DE LA ARBTTRAR¡EDAD y EL coNTRoL JURtsDtcctoNAL."

de Tesis: Aistada.
lll. Materia(s):

ísrrcns oE su
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Libre y Soberano de Morelos de apticación complementaria aI
juicio de nutidad, no depende de la inserción material de los

aspectos que forman [a litis, sino de su adecuado análisis.

Anátisis de fondo.

87. E[ actor y otra por escrito con selto de acuse de recibo del
02 de octubre de 2019, consuttable a hoja 0g det proceso,

so[icitaron aI Contralor Municipatdet H. Ayuntamiento de Puente
de lxtla, Morelos, se realizara de manera formal e[ convenio con
los puntos de acuerdo que dice se ttegó con e[ Director de
Hacienda de[ Mercado MunicipaI y el Director det Mercado
Municipat, derivado que de las diversas audiencias e inspecciones
derivadas de [a queja que presentaron, refieren que se acordó
que se les restablecería al lugar original que venía ocupando su

negocio semifijo con una dimensión a ocupar de 2 metros desde
e[ año 2022, con [a única modificación que [a dimensión seria de
1.70 metros.

88. La parte en e[ escrito de arnpliación de demanda señala que
por escrito del 02 de octubre de 2019, soticité a la autoridad
demandada diera continuidad altrámite de queja interpuesta, sin
embargo, no [e recayó acuerdo ni resolución alguna, por to que
e[ silencio de las autoridades ante [a petición det gobernado
configura [a negativa ficta. Que las autoridades demandadas han
sido omisas en dar contestación, aun cuando tienen ta obtigación
de dictar resolución expresa por [o que se ha configurado [a

negativa ficta. Que [a negativa ficta en que han incurrido las
autoridades demandadas, vutnera su derecho, porque e[ origen
de [a negativa ficta recae en una itegatidad de [a cuaI no se inició
un procedimiento administrativo que no concluyó y sobre todo
no solucionó [a afectación en su actividad comercial económica
sustentó de su famitia.

89. Esas manifestaciones son inoperantes para declarar [a

itegatidad de [a negativa ficta en que incurrió l.a autoridad
demandada, porque en e[ escrito de petición con sello de acuse
de recibo det 02 de octubre de 2020 no soticitó se diera
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90. De ahí que se determina que e[ actor y otra so

realizara de manera formal e[ convenio con los

acuerdo que dice se ttegó con e[ Director de H

I

tlr

I

i

citó que se

puntos de

cienda deI

Mercado Municipaty et Director de[ Mercado Munici [, derivado

que de las diversas audiencias e inspecciones de
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queja que presentaron, refieren que se acordó que se les
restablecería a[ lugar originaI que venía ocupando su negocio
semifijo con una dimensión a ocupar de 2 metros desde el año
2022, con [a única modificación que [a dimensión seria de 1.70
metros.

91. Las manifestaciones citadas en el párrafo Bg. de esta
sentencia también son inoperantes para declarar [a nulidad de ta
negativa ficta en que incurrió [a autoridad demandada, porque
hace manifestaciones generales, que no están dirigidas a

combatir e[ acto impugnado, pues no se endereza a demostrar [a
itegatidad de [a negativa ficta, sino que pone de manifiesto que
se configuró [a negativa ficta, to cuales inoperante, toda vez que
aI haber demandado [a pafte actora [a resotución negativa ficta
del escrito con selto de acuse de recibo det 02 octubre de 2019,
se debe de entender que existió contestación a su escrito de
petición, pero en sentido adverso (negativo) a [o que solicitó, es

decir, [a resotución negativa genera [a presunción tegal de que
resolvió de manera negativa, esto es, en contra los intereses del
peticionario, por lo que a [a parte actora le correspondía
manifestar los motivos o causas, circunstancias o razones por las
cuales consideró que era itegal esa resotución negativa ficta, no
ategar que se configuro [a negativa ficta, debido a que [a negativa
ficta es una ficción [ega[ que nace det silencio de ta autoridad
administrativa, únicamente como substitución del acto expreso
cuya emisión [e fue soticitada, por [o que a [a parte actora [e
correspondía controvertir [a itegatidad de [a negativa ficta, es
decir, en esas razones de impugnación debió manifestar las
causas, motivos, circunstancias y fundamentos legates por los
que consideraba itegat [a negativa ficta, y porque consideraba
que era procedente su solicitud, lo que no acontece porque hace
manifestaciones generales que no evidencian ta itegatidad de ta
negativa ficta que demanda.

A [o anterior siruen de apoyo los siguientes criterios
jurisprudenciates:

AcRAVtos INopERANTES EN LA REVtstóN. Lo soN LAs
SIMPLES EXPRESIOruES CE¡¡ÉRICAS Y ABSTRACTAS CUANDO
No PRocEDË LA suPLENctA DE LA euEJA DEF|C|ENTE. si no
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EXP

se está en e[ caso de suplir [a deficiencia de

términos del artícuto 76 Bis, fracción Vl, de [a
no basta que e[ recurrente exprese sus agra

genérica y abstracta, es decir, QU€ se concrete a

aseveraciones para que e[ TribunaI Colegiado

examen de [a tegatidad de [a reso[ución recurri

Distrito a [a [uz de tales manifestaciones, sino q
que e[ inconforme en tates argumentos expon

razonada los motivos concretos en los cuales

propias alegaciones, esto es, en los que exptiqu

sus aseveraciones, pues de [o contrario los a
inoperantes2l.

CONCEPTOS DE VIOLACION EXPUESTOS

GENERALIZADA. En e[ juicio de garantías no se

por parte del órgano de control constitucion
generaI de [a controversia de origen, sino

efectuarse a l'a luz de los argumentos que se e

conceptos de viotación, en los cuales se debe s

las disposiciones, doctrinas o criterios jurisprude

omitieron anatizar, sino que también debe

exposición razonada del por qué, alguna dis

doctrina o criterios jurisprudenciales pueden b
amparista, demostrando a través de tates ra
ataque a sus garantías constitucionates22.

92. La parte actora en e[ escr¡to de ampliación d

refiere que debe cons¡derarse [o que se man¡festó

inicial de demanda, por [o que se procede a su anális
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2' ÐÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO

171/2003. Nicanora Chávez Sandoval, su sucesión. 15 de mayo de 2003. Unanimidad de
Carmen Sánchez Hidatgo. Secretario: Fidel Quiñones Rodríguez. lncidente de suspensión
Capita Corpor:ation de México, 5.A. de C.V. 14 de enero de 2005. Unanimidad de votos.
Sánchez Hidatgo viuda de Magaña Cárdenas. Secretario: LucÍo Leyva Nava. Amparo en
Vitte Parra, 25 de febrero de 2005.'Unanimidad de votos. Ponente: María.del Carmen
Magaña Cárdenas. Secretar¡o: Lucio Leyva Nava. Amparo en revisión 149/2005. Rocío

de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: lndalfer lnfante Gonzales, Secretario: Eduardo
Amparo en revisión 389/2005. lneq, S.A. de C.V. 17 de eneio de 2006. Unanimidad de
lnfante Gonzates. Secretario: Roberto Jav¡er Ortega Pineda. No. Registro: 176,045. J

Común. Novena Época. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Jud
su Gaceta. XXlll, Febrero de 2006. Tesis: 1.1 1o.C. J/S.Página: 1600.
22 SEGUNDO TRTBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CiRCUITO. Amparo directo 492189. José

Sánchez. 9 de febrero de 1990. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen.
Pérè2. Amparo directo 492190. Luis Montiel Arroyo. 26 de noviembre de 1990. Unani
Arnoldo Nájera Virgen. Secretario; Gui[ermo Báez Pérez. Amparo directo 466/90. Cetia

28 de noviembre de 1990. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secreta
Amparo directo 514/90. Antonio Ramos Medina y Antonia Paliltero de Ramos. B de enero de
votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Guiltermo Báez Pérez. Amparo
Gonzátez Muño2.25 de enero de 1991, Unanimidad de votos. Ponente: Arnotdo Náj

Guillermo Báez Pérez. Nota: Esta tesis también aparece en e[ Apéndice aI Semanario Judiciat
i 995, Tomo Vl, Materia Común, Segunda Parte, tes¡s 694, página 467; así como en [a Gaceta
de [a Federación número 40, abrit de 1991, páglna'127. Octava Época. Registro: 223104.
Colegiados de Circuito, Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judiciat de [a Federación Vll,
Común. Tesis: Vl. 2o. J/1O5. Página: 87
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93. En ese escrito señala que hasta el día de hoy ha cumptido
con sus obligaciones en términos det artícuto B, de [a Ley

orgánica Municipat det estado de Moretos, así como con sus

obtigaciones comenciates reguladas por el R.egtamento de
Mercados y Tianguis del Municipio de Puente de lxtla Morelos,
por [o que pide que se respeten sus derechos, esto es, solicita que
las cosas regresen aI estado en que se encontraban, es decir, que
sea restabtecido e[ lugar físico que venía ocupando desde e[ año
2002 hasta e[ mes de marzo del año 2019, por su seguridad y de
las personas que adquieren sus productos, toda vez es un acto de
imposible reparación.

94. Que, [a autoridad demandada ha incurrido en arbitrariedad
y [a fatta de formalidad, contraviene las buenas prácticas de los
procedimientos de función púbtica.

95. Que, no ha incurrido en ninguna causa que sea motivo de
sanción o cancelación para seguir operando su negocio semifijo,
pues ha dado cabal cumplimiento a sus obligaciones
contemptadas en e[ Reglamento de Mercados y Tianguis det
Municipio de Puente de lxtla, Moretos.

96. sin causa fundada en ley se [e ha removido causando gran
afectación a su actividad económica, ya que los puestos semifijos
no pueden ser removidos por intereses particulares y sin causa
justificada de acuerdo con los artícutos 11 y 14, deI Regtamento
de Mercados y Tianguis del Municipio de puente de lxtla, Morelos.

97. Que, ha cumptido con todos y cada una de tas obtigaciones
de los comerciantes que señala e[ artícuto 21, del Regtamento de
Mercados y Tianguis del Municipio de puente de lxtla, Morelos.

98. Que, eI sitencio de [a autoridad demandada y [a negativa
ficta en que incurrió contraviene en su per:juicio su obtigación
consagrada en e[ artículo 5, fracción X, de ta Ley de
Procedimiento Administrativo para e[ Estado de Moretos, a[ no
emitir resolución expresa por escrito, pues a [a fecha dice que te
afecta su actividad económica, ya que en su momento y tiempo
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oportuno hice vater mis derechos de comerciantes.

99. La autoridad demandada para sostener [a leg

negativa ficta en que incurrió, manifestó entre otro
de conformidad con [o dispuesto en e[ Reglamento d
de Licencias y Permisos de Funcionamiento de Esta

Comerciales lndustriates y de Servicios para e[ M

Puente de lxtla Moretos, en sus artículos 12, 13, 43,
con e[ artículo 1O2 fracciones Vll, Xl y XVlll, det Reg

Gobierno y Administración del Ayuntamiento de Pu

no tiene atribuciones para llevar a cabo [a re

autorización para puestos semifijos.

100. Ese motivo es fundado para sostener [a leg

negativa ficta, como se explica.

101. E[ actor y otra solicitó a [a autoridad demanda
Municipat det H. Ayuntamiento de Puente de lxtta,

se reatizara de manera format e[ convenio con los

acuerdo que dice se ttegó con e[ Director de H

Mercado Municipaty et Director det Mercado Municip
que de las diversas audiencias e inspecciones deri
queja que presentaron, refieren que se acordó
restablecería a[ [ugar originaI que venía ocupando
semifijo con una dimensión a ocupar de 2 metros d
2002, con [a única modificación que la dimensión
metros.

1O2. De conformidad con e[ aftículo 14, fracci

Reglamento de Mercados y Tianguis del Municipio d

lxtla, Morelos, es atribución det Administrador d

trasladar o retirar los puestos o tianguis por razon

e higiene o por otra causa justificada, a[tenor de [o

"ARTICULO 14.- Son atribuciones del Adm

Mercados:

t...1
Vlll. Trasladar o retirar los puestos o tianguis
vialidod e higiene o por otra causa justíficoda;
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103. De conformidad con e[ artículo 43, det Reglamento de

expedición de Licencias y Permisos de Funcionamiento de

Establecimientos Comerciates, lndustriates y de Servicios para el
Municipio de Puente de lxtla, Morelos, et H. Ayuntamiento es [a
autoridad que tiene [a facuttad para realizar atineamientos y/o
cambiar de lugar a los vendedores por razones de funcionalidad,
aI tenor de [o siguiente:

"ARTíCULO 43,- Corresponde at Ayuntomiento otorgar y cobror
el derecho de piso en los mercados, tianguis, ferios y demós
eventos similares y tiene la facultad de reolîzar alíneamientos

!/o cambior de lugar a los vendedores por razones de

funcionalidad".

1O4. Et artícuto 59, det Reglamento de Gobierno y
Administración det Honorabte Ayuntamiento de puente de lxtla,
Moretos, establece que ta contraloría Municipal, es e[ órgano de
Contro[, inspección, investigación y supervisión de [a

Administración Púbtica Municipa[, encargada de fortalecer,
promover, evaluar, así como vigilar que los servidores púbticos
desempeñen sus funciones, atendiendo a los principios y
obligaciones que rigen su actuación, de conformidad con las
Leyes en materia de responsabitidad administrativa que resulten
aplicab[es; verificar que el manejo de los recursos humanos,
materiales, tecnotógicos y financieros con que cuenta eI

Municipio, se realice con racionatidad, disciplina presupuestal,
transparencia y eficiencia, y en estricto cumplimiento de los
ordenamientos jurídicos y administrativos aplicabtes, verificar
que en e[ ejercicio de las funciones, los servidores públicos
garanticen [a tegatidad, tealtad, eficiencia y probidad.

105. E[ artículo 6i, del ordenamiento legal citado, señala las
atribuciones de [a autoridad demandada, altenor de to siguiente:

"ARTICULO 61. Son atribuciones del Controlor Municipal;
l. ReolÌzor octas de inspección, superuisión a fiscalización,
evaluación y control de |os recursos humonos, materiales y
financieros que por cuaLquier título legal tenga en
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administración, ejerza, detente o posea el Ayun miento por
conducto de sus dependencios, sus Organos dos o

Descentralízados y demds Orgonísmos Auxilia del Sector
Paromunicipal, sean de origen federal, estatal
Municipio, así como realizar la evaluoción de

p rog ra m o s m u n i ci p a les;

ll. Como consecuencia de Ia frocción que precede,

o del propio

los plones y

de sus atribucíones podrá reolizar todo

el ejercicio

de visitas,

inspecciones, revisiones o auditorías; requerir in es, datos,

documentos y expedientes de todos los servi s públicos

munícipales relacionados con su antigüedad, funciones y

TRIEUNAL DE .]USTiCIA ADM]NISTRAT]VA
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revisiones o investigaciones que practique; determ ar los plazos

o términos perentorios en los que los deberón

solventar las observociones o deban proporcíonar información

ontecedentes laborales; Ievantar octas

desohogar todo tipo de diligencias, notificar el

o documentación que se les requiera y legalmen
que en este úItímo casot podrán ser de tres a cin

Controlor Municipal, e interuenir en forma al
procesos de licitoción, concurso, invitoción
adjudicación directa de las adquisiciones, con

absolutorias o sancionodoros o que se refíere Ia

Responsabilídades de los Servidores Públicos; s

trate de servidores públicos que no sean de e

cuando ello no corresponda a los Superiores J

inistrativas,

Itado de |as

corresponda;

díos hóbiles,

torio en las

ngida o

ciones de

Estatal de

pre que se

populor y
uicos. Las
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mísmos que podrón prorrogorse en iguol t , a juicio del

servicios y obras públicas, así como en los p

recepcíón de estas últimos;
de entrega-

lll. Solicitor información o documentación o la autoridades
m u n i ci p a les, estata le s o f ed e r a |es, leg o lm e nte petentes, que

en el desempeño de los actos de investigación o uditoría que

realice, seon necesarios para sus informes o tnacrcnes;

lV. Participar, cuando así se lo requieran los iembros del

Cabildo, en |as Sesiones Ordinarios o Extraordi rios de éstos,

para tratar algún tema o asunto en los que se Ie solicite su

opinión;

V, Recibir quejos o denuncías en contra de los S ores Públicos

respectivas,

obligaciones

Municipales y substanciar las investigacio

vigilando en todo momento el cumplimiento de la
que impone Io Ley Estatal de Responsobilidades de Ios Servidores

Públicos;

Vt. Para hacer cumplir sus dei,terminociones, pod imponer los

san ci o n es d í sci p lí n a rí o s q ue co rres p o n d o n; i n i ci a y desohogaró

el procedimiento administrativo de fin miento de

responsobílidades; emitiró Ias resoluciones inistrativas
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sanc¡ones que ¡mponga en los términos de esta fracción, deberó

hocerlos del conocimiento de |os Arganos de Cantrol de los

Poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado de Morelos;
Vll. Coadyuvar con los lobores de seguímiento, control y
evoluoción de Ia Secretaría de la Controloría del Poder Ejecutivo
y del Organo Constitucional de fiscalizacíón det Poder

Legislativo, ombos del Estado de Morelos, asícomo lo Secretaría

de lo Funcíón Pública del Gobìerno Federal;

Vttt. Requerir informoción, documentoción, apoyo y colaboroción
de los Organos de Control lnternos de los Orgonismos
Descentralizados y demós Entidades del Sectar Paromunicipal;
lX. Vigilar el exocto cumplímiento de |as disposiciones legales y
reglamentarias que regulen las funciones del Ayuntamiento;
X. Desarrollar los sistemas de control interno del Ayuntamiento
y vÌgilor su exacto cumplimiento;
Xl. En ejercício de sus otribucíones establecidas en las frocciones
t y tt, det ortículo 86 de esta Ley, concomitontemente con el óreo

de Recursos Humanos del Ayuntamiento, y dependiendo del caso

con los servidores públicos y/o sus representantes, efectuaró los

actos de revisión, onólisis e investigoción documentol, de lo
ontigüedod de los servidores públicos para gorantizor las
prestocíones y beneficios en materia de prestaciones de

seguridod social; osimismo, verificoró que el área de Recursos

Humonos efectúe Ia entrega ol servidor público o solicitante de

Io documentación referente o carta de certificación del último
salorio percibido y la constancía de servícios prestodos para el
Ayuntomiento;

Xll. Supervisar la elaboración por parte del área de Recursos

Humonos, de los padrones de Servidores Públicos Municipales, o

sober;

1).- De trabojadores en actívo y de elementos de seguridad
público;

2).- De ex trobajadores y de el.ementos de segurídad pública;
3).- De pensionados; y,

4).- De beneficioros, por concepto de muerte del trabajodor o

pensionista,

Los podrones en comento, deberán contener nombre completo
de \os servîdores públicos, de los ex trabajodores o de sus

beneficiorios, fecho de ingreso, fecha de egreso, o fecho en Io
cual se emitió lo pensión, así como el monto de ésta.

XIll. Supervisar que las óreas ødministrativas del Ayuntamiento,
den cobal cumplímiento o todo tipo de Acuerdos, Bandos,
Reglamentos I nternos, AdminÌstrativos, y demás ordenomientos
que el Cobildo expida;
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Ayuntamiento, ol,legae o sui trabajodores, a los

seguridad pública o a los deudos de ambos, copío

Acuerdo mediante el cual el Cobildo aprueba
beneficios de pensiones o jubilaciones, osí

autor¡zación y registro de dicho documento;y
W. Las demás que le otorguen otros ordenomien
que el Ayuntamiento le confiera dentro del
otribuciones."

106. De los artículos 59, y 61, del Reglamento de

Administración del Honorable Ayuntamiento de Pue

Moretos, se obt¡ene que [a autoridad demandada

atribución para realizar e[ convenio con los puntos
que d¡ce e[ actor y otra persona, llegaron con el
Hacienda det Mercado Municipal y e[ Director d

Municipal, referente a que su negocio semifijo se res

lugar originaI que venía ocupando.

107. Tampoco tiene [a atribución de cambiar de

vendedores por razones de funcionalidad, toda
atribución es del H. Ayuntam¡ento, como [o establ
43, del Reglamento de expedición de Licencias y
Funcionamiento de Establecimientos Comercia[es, I

109. De ahí que resulta fundado e[ motivo en que

autoridad demandada [a legatidad de [a negativa f
incurrió, por [o que se determina que es [ega[ e[ acto it
110. En esa tesitura no es procedente declarar su nr

[[ana porque no se configuran las causas que estabtec

4, en sus fracciones l, ll, ltl, lV y V, de [a Ley

Administrativa del Estado de Morelos, por las cuale:

lementos de

ficoda del

otorga los

"efectuor Ia

jurídicos o

rco de sus

obierno y

te de lxtla,

o tiene l'a

e acuerdo

irector de

I Mercado

blecería aI

gar a l'os

que esa

e[ artícuto

ermisos de

ustriales y

o retirar los

o por otra

strador de

ón Vlll, del

: Puente de

sustentó [a

icta en que

npugnado.
¡lidad lisa y

e eI artícu[o

de Justicia

; puede ser

de Servicios para e[ Municipio de Puente de lxtta, Mo Ios.

108. Así como tampoco, tiene atribución de trastadar
puestos o tianguis por razones de viatidad e higiene

causa justificada, porque corresponde aI Admini
Mercados, de conformidad con e[ artículo 14, fracci
Reglamento de Mercados y Tianguis del Municipio dr

lxtta, Moretos.
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declarado nulo e[ acto impugnado, por [o que se declara ta
tegalidad de [a negativa ficta en que incurrió la autoridad
demandada CONTRALOR MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMTENTO

DE PUENTE DE lxrLA, MoRELos, respecto del escrito con se[[o
de acuse de recibo det 02 de octubre de 2019.

Pretensiones.

1 11. La primera pretensión de la parte actora precisada en e[
párrafo 1.1) de esta sentencia, quedó satisfecha en términos de
los razonamientos vertidos en los párrafos 51. a 79. de l'a

presente sentencia.

112. La segunda y tercera pretensión de [a parte actora
precisadas en et párrafo 1.2) y X.3) de esta sentencia, son
improcedentes porque [a parte actora no acreditó ta itegatidad
de [a negativa ficta y det motivo en que se sustentó ta autoridad
demandada la legatidad de [a negativa ficta, lo que impide a este
Tribunal condenar a [a autoridad demandada [[eve a cabo [a

reubicación que soticita de su puesto semifijo.

Consecuenc¡as de [a sentenc¡a"

113. Legatidad det acto impugnado.

Pa rt sitiva.

114. No se configura [a existencia de las negativas fictas que
impugnó [a parte actora en el escrito iniciaI de demanda, por [o
que se actualiza [a causa de improcedencia que estabtece et

artículo 37, fracción XlV, de [a Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos.

115. No se configura la existencia de ta negativa ficta que
impugnó [a parte actora en e[ escrito de amptiación de demanda
en relación a [a autoridad demandada síNDlco MUNlclpAL DEL

H. AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE IXTLA, MORELOS, por [o que
se actualiza la causa de improcedencia que establece e[ artícuto
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de Justicia inistra del Estado

1 16. La parte actora no da det acto
impugnado en e[ escrito de ampliación de demanda por [o que

Notifíq uese persona [mente.

Resotución definitiva emitida y firmada por unanimid
por los lntegrantes det Pleno det TribunaI
Administrativa det Estado de Morelos, Magistrado
GUILLERMO ARROYO CR UZ,

'{
Titu[ar de [a Segun

lnstrucción; MARIO GO MEZ':LOPEZ, Secretario d

d de votos

e Justicia

Presídente

a Sa[a de

Estudio y
imera Sa[a

Doctor en

Ia

rad

T¡

MAGI

óru.

en funcioqes de Magistrado de

ponente .k:1. asunto; Magist
A L B E RTOJ ESTR-Ä DA*CUFy'AS,

r

u[a rde[a
GARCiA

lizada en

JOAQUíN

inta Sa[a

DO DE

Tercera Sa[a de lnstrucción; Magistrado MANU

QUINTANAR, Titular de [a Cuarta Sala Especi

Responsabilidades Admi,nistrativas; Magistrado
ROQUE GONZÁLEZ cEáe zo, Titular de [a a
Especializada en Responsabilidades Administra vas; ante
ANABEL SALGADO CAPIS General d Acuerdos,

GU OYO CRUZ
TITULAR DE LA S ND&SALA DE INSTRUC lÓtrl

O./

TE

MARIO
SECRETARIO HABILITAD EN FU

LA PRIMERA SALA D cl

23 En término de los artículos 70, de [a Ley Orgánica det Tribunat de Justicia det Estado de relos; 97, segundo
párrafo, deI Reglamento lnterior del Tribunalde Justicia Administrativa de[ Estado de Morelos aI acuerdo número
Pf JA/23/2OZ\ aprobado en Sesión Extraordinaria número trece de fecha veintiuno de junio

S

CIONES

ESrDOP
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DR. E CUEVAS
TITU LA DE INSTRUCCIÓN

MANUEL crA QUTNTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPO NSABI LI DADES ADMI N I STRATIVAS

MAGI

EZO
E LA QUINTA SA SPECIALIZADA EN

INISTRATIVASRESPONSABILIDADES

SE E ACUERDOS

ANABE O CAPISTRÁN

ANABEL SALGADO CAPISTRÁN,
de Morelos, CFRTIFICA: Que ta

de Acuerdos det Tribunal de Justicia
de firmas, ala

del Estado
del ex ediente número

, en
mlsma que

lJA/1aS/8012021 relativo at juicio administrativo, promovido
contra del CONTRALOR MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE DE
fue aprobada en pleno del veintidós de febrero det dos mit
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